
PROAÑO 8. ASOCIADOS 25 vos 
Dra. Verónica Proaño Figueroa 

Clemente Ponce No. 14-11 y Hermanos Pazrniño, 
Edificio Las Leyes, 3 piso, oficina 301 

Teléfono: 022524212 - 091323536 

  

  

     
    

Señores | Saa de 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS / compañías 

Presente.- - y 0 2 JUL. 2010 

am to 10420 
De mi consideración: Registro de Sociedades 

Por me dio de la presente pongo en conocimiento el ingreso de las 
escrituras de Cesión de Participación de la compañía ABR ADVENTURE 
CIA. LTDA., para su respectiva revisión y aprobación. 

Además solicito de la manera mas comedida se nos extienda un 
certificado de nomina de socios actual de la compañía ABR ADVENTURE 
CIA. LTDA. 

Por la atención que le de a la presente le anticipamos nuestro 

agradecimiento... 

       Bra Verónic ño F. Ing. Bayron Quiroga Chicaiza 
MAJ 11265C.A.P. GERENTE GENERAL 
C.C. 1204412421 

Cósio rela ola - 

  

y Superintendencia de 
Compañías 

-1 JUL. 2010 

CAU 

   

 



      

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA/COMPAÑÍA 

ABR ADVENTURE CIA. LTDA. o 

OTORGADA POR: AN 
RAÚL ALFREDO TOPÓN VISARREA 

JENNY ISABEL SIZA TACO 
RAÚL ANÍBAL PROAÑO 

Y 
VILMA PILAR CACHAGO MONTA 

A FAVOR DE: 

BAYRON ORLANDO QUIROGA CHICAIZA 

Y 

ALFONSO ERMEL CARRILLO VILLAGOMEZ 

CUANTÍA: $ 160,00 
DI DOS COPJAS 
+4 1.C.A. 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, el día 

de hoy lunes treinta de noviembre del año dos mil nuete, 

ante mí doctor TIDER MORFTA GAVITTANTES, NOTARTO  PURBTTCO 

CUARTO ENCARGADO DE ESTE CANTÓN, por disposición del 

Consejo Nacional de la Judicatura, mediante acción de 

personal número cuatrocientos treinta y siete guión DP 

guión DDP, de veinte y cinco de febrero del año dos mil 

ALFREDO TOPÓN VISARREA y JENNY ISABEL SIZA TACO, casados 

entre sí, y los cónyuges señores RAÚL ANÍBAL” PROAÑO y VILMA 

PILAR CACHAGO MONTA, Casados entre sí, por sus propios 

derechos, en calidad de CEDENTES; Y, por otra parte los 

señores BAYRON ORLANDO QUIROGA CHICAIZA y ALFONSO ERMEL 
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respectivamente, por sus propios derechos, en calidad de 

omparecientes son de nacionalidad 
L 

CESTONARTOS. Tos e 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad 

de Quito, legalmente capaces y hábiles para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe y me presentan para 

que eleve a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta Que dice: Señor Notario: En el Registro «de 

Escrituras Públicas a su Cargo, sírvase insertar una de 

Cesión de Participaciones que se otorga al tenor de las 

siquientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al 

otorgamiento de la siguiente escritura publica, por una 

parte, en calidad de CEDENTES: a) los cónyuges señores RAÚL 

ALFREDO TOPÓN VISARREA y JENNY ISABEL SIZA TACO, casados 

los cónyuges señores RA 

VILMA PILAR CACHAGO MONTA, casados entre sí; y por otra, en 

ORLANDO QUIROGA CHICAIZA Y ALFONSO ERMEL CARRILLO 

VILLAGOMEZ. Todos los comparecientes son mayores de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y 

obligarse según las leyes ecuatorianas, debida y legalmente 

autorizadas por el acta de junta general extraordinaria y 

ZN SMA man universal de socios de la compañía ABR ADVE TDA 

SESUNDA: (ANTECEDENTES.- a) La compañía ABR ADVENTURE Ci£2, 

TTDA., se constituyo mediante escritura publica celebrada 

el día seis de octubre del año dos mil nueve, ante el 

Doctor Líder Moreta Gavilanes, Notario Cuarto Encargado,



  

DR. LIDER MORETA GAVILANES 
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instrumento que se encuentra inscrit en el Registro ct
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CUARTA Mercantil del Cantón Quito el día doce de noviembre del año 

dos míl nueve, con un capital social suscrito y/pagado de 

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de rteamérica 

(S$400,00); b) La Junta General Extraordinaria Universal 

de Socios de la Compañía ABR ADVENTURE TIA.  LTDA., 

celebrada el veinte y cinco de noviembre del dos mil nueve, 

autorizo Jjegalmente y en forma unánime a lo socios: 0 

señores Topón Visarrea Raúl Alfredo y Proaño Raúl Aníbal, a 

fin de que procedan a ceder el total de sos participaciones 

que actualmente les pertenece en el capital de la compañía, 

a favor de los señores ingenieros Quiroga Chicalza Rayron 

Orlando y Carrillo Villagomez Alfonso Ermel, en la forma 

que se indica en las cláusulas siguientes. TERCERA: CESION 

DE PARTICIPACIONES.- a) el señor Topón Visarrea Raúl 

Alfredo, debidamente autorizado por la Junta General 

an Universal y Extraordinaria de Socios de la Compañía ABR 

ADVENTURE CIA. LTDA., declara que cede y traspasa la 

totalidad de sus ochenta participaciones sociales de un 

valor de un dólar cadá una, a favor del señor ingeniero 

Quiroga Chicaiza Bayron Orlando; b) El señor Proaño Raúl 

Aníbal debidamente autorizado por la Junta General 

Universal y Extraordinaria de Socios de la Compañía ABR 

ADVENTURT. CTA. LTDA. declara que cede y traspasa la 

totalidad de sus ochenta varticipaciones sociales de un. 

valor de un dólar cada una, a favor del señor ingeniero. 

Carrillo Villagomez Alfonso Ermel. Los CESIONARIOS, señor 

Quiroga Chicáiza Bayron Orlando y señor Carrillo Villacomez



+ a" I a ai fonso Ermez aceptan “las cesiones por ser en su Al 

beneficio. La cesión comprende todos los derechos y 

beneficios sociales derivados de la propiedad de las 

participaciones sociales cedidas. CUARTA: PRECIO.- Las 

partes han acordado que el precio de las participaciones 

sociales es de CIENTO SESENTA DÓLARES AMERICANOS, valor que 

los CEDENTES declaran haber recibido de los CESIONARIOS en 

numerario y a su entera satisfacción, sin que tenga ningún 

reclamo que hacer y por lo tanto, sin reservarse ningún 

derecho. OUINTA: NUEVO CUADRO DE SOCIOS Y PARTICIPACIONES .- 

De conformidad de los derechos que antecede, el cuadro de 

participaciones y socios de la compañía ABR ADVENTURE CTA. 

LTDA., es el siguiente: 

  

  

  

            

socios CAPITAL NUMERO 

SOCIAL | PARTICIPACIONES 

ACTUAL USD $ 1,00 C/U 

Quiroga Chicaiza Bayron 160,00 160 

Orlando 

Carrillo Villagomez Alfonso 160,00 160 

Ermel 

Mallitasig Lasluisa Alberto 80,00 80 

Bladimlr 

TOTAL 400,00 400 

SEXTA: REGIMEN LEGAL.- Fn todo cuanto no se hubiera 

regulado el presente instrumento, se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías y el Código Civil, autorizando a la 

Doctora Verónica Proaño Figueroa, profesional del Derecho 

aue patrocina este contrato, para soliciter su inscripción 

en el Registro Mercantil, hacer sentar las razones y 

remitir a la Superintendencia de Compañías copia de esta 

escritura, una vez cumplidas dichas diligencias. Usted



  

CUARÍA para la perfecta validez del presente instrume 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

tario sírvase agregar las demás cláusulas de estilo 

         

   
   

0. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda elevada escritura 

pública con todo su valor legal y que se hall irmada por 

la doctora Verónica Proaño, con  matrícul profesional 

número once mil doscientos sesenta y cinco( del Colegio de 

Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento y suscripción 

de Ja presente se observaron todos los preceptos legales 

del caso y leída que les fue íntegramente a los 

comparecientes por mí el Notario aquellos se afirman y 

ratifican en todo lo expuesto y firman conmigo en unidad de 

     

  

acto. De todo lo cual doy fe.- 
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Dr Lider Moreta Gavilames 
Quito - Ecuador 

RAZON: Br. Lider Morsta 
Cuarte Encargado, del Cars 
doy FE, que la 
DOCUMENTO qua 
FIEL COPIA de £ 

  

do0caracroco rn»



        

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE sOGIO EX 
COMPAÑÍA ABR ADVENTURE CIA. LTDA." A 

Dr Lider Moreta Cavilanes 
Fecha de la Junta: Miércoles 25 de noviembre del 2009 - Ecuador 

Hora de iniciación: 16:00 horas 

Hora de finalización: 18:15 

Lugar de la reunión: Local social de la compañía 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, el día de hoy miércoles 25 de noviembre del 

2009, en el local social de la compañía, ubicado en la calle Luis Hernández S9-176 y Av. 
lalo, a las 16:00 horas, se reúnen los siguientes socios de la compañía ABR 
ADVENTURE CIA. LTDA. 

1. El señor Ingeniero Bayron Orlando Quiroga Chicaiza, propietario de 80 participaciones 
ordinarias y nominativas de un dólar cada una, con derecho a 80 votos, 

2. El señor Ingeniero Alfonso Ermel Carrillo Villagomez, propietario de 80 participaciones 
ordinarias y nominativas de un dólar cada una, con derecho a 80 votos. 

3. El señor Ingeniero Mallitasig Lasluisa Alberto Bladimir, propietario de 80 participaciones | 
ordinarias y nominativas de un dólar cada una, con derecho a 80 votos. 

4. El señor Proaño Raúl Aníbal, propietario de 80 participaciones ordinarias y nominativas 
de un dólar cada una, con derecho a 80 votos, y; 

5. El señor Topón Visarrea Raúl Alfredo, propietario de 80 participaciones ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una, con derecho a 80 votos. 

Capital Suscrito y Pagado: U$D 400,00 

Número de SOCIOS: Cinco (5) 

Como se halla presente el ciento por ciento del Capital Suscrito y Pagado de la compañía 
y presentes todos los socios que conforman la misma, éstos deciden constituirse en 
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS, al tenor de lo 
dispuesto en el articulo 238 de la Ley de Compañías, prescindiendo del requisito previo 

. de la convocatoria, con el objeto de conocer y resolver sobre los asuntos que fueron 
previa y determinadamente acordados, razón por lo cual suscribirán la presente Acta en 
señal de conformidad con lo resuelto. 

Asuntos que a manera del orden del día es el siguiente: 

1. AUTORIZACION QUE SOLICITAN LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PARA LA 
CESION Y TRANSFERENCIA DE SUS PARTICIPACIONES SOCIALES 

Preside esta Junta el señor Proaño Raúl Aníbal en su calidad Presidente de la compañía 
y actúa como secretario el señor Ing. Quiroga Chicaiza Bayron Orlando, en su calidad de 
Gerente General de la sociedad, quien manifiesta que el alistamiento realizado de los



ar aría , 
- socios de la compañía, guarda conformidad con los registros de yal encáftrándose 
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presente el ciento por ciento del Capital Suscrito y Pagado de la conf Amp yspgesentes 
todos los socios que conforman la misma. j CR 

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: AUTORIZACION QUÉ SOLICITAN LOS 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PARA LA CESION Y TRANSFERENCIA DE SUS 
PARTICIPACIONES SOCIALES 

La Presidencia al declarar instalada la Junta ordena que se proceda al tratamiento del 
UNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, para el cual, toma la palabra el señor ingeniero 
Quiroga Chicaiza Bayron Orlando Gerente General, quien expresa que los socios de la 
compañía, señor Proaño Raúl Aníbal, por sus propios derechos; y el señor Topón 
Visarrea Raúl Alfredo, por sus propios derechos, han solicitado formalmente la respectiva 
AUTORIZACION LEGAL a la Junta General para proceder a ceder y transferir la totalidad 
de sus participaciones sociales. En vista de tal petición, la Junta General Extraordinaria y 
Universal de socios en forma unánime resuelve AUTORIZAR la cesión y transferencia de 

“la totalidad de las participaciones sociales de los mencionados socios de la siguiente 
forma: 

1) El socio señor Topón Visarrea Raúl Alfredo, cede por su valor nominal la totalidad 
de sus 80 participaciones sociales de un valor de USD $ 1,00 cada una, a favor del 

señor ingeniero Quiroga Chicaiza Bayron Orlando 

2) El socio señor Proaño Raúl Aníbal cede por su valor nominal la totalidad de sus 80 
participaciones sociales de un valor de USD $ 1,00 cada una, a favor del señor 

ingeniero Carrillo Villagomez Alfonso Ermel 

Los socios presentes certifican la legalidad de la venta y cesión de las participaciones 
sociales por así convenir a sus intereses y derechos personales. 

Por efecto de las transferencias de las participaciones antes señalada, el cuadro de 
Integración del capital Social de la Compañía ABR ADVENTURE CIA. LTDA, queda 
estructurado de la siguiente forma: 

  

  

    

  

  

  

SOCIOS CAPITAL NUMERO 
SOCIAL PARTICIPACIONES 
ACTUAL USD $ 1,00 C/U 

Quiroga Chicaiza Bayron Orlendo | 160,00 2. - 160 
Carrillo Villagomez Alfonso Ermeli -160,00' | 160 

Mallitasig Lasluisa Alberto Bladimir 80,00 . 80 

TOTAL 400,00 - 400         
  

Por no haber más asuntos que tratar. Presidencia concede un momento de receso para la 
redacción del Acta, la cual redactada dio lugar a que se reinstale la Junta se leyó



   
   
   

idad* y sin íntegramente ella en unidad de acto, siendo aprobada por Unar, 
roceden a su - observaciones, y en constancia de lo acordado, los socios de la compañt 
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Ing. Earrillo Villagomez Alfonso Ermel 
SOCIOS 
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Sr. Topón Visarrea Raúl Alfredo 
SOCIO 

  

HACTA AQULOS DODIBAENTOS UADHITANTES 

Se clorgo ame el Ljlocior Líder Moreta Gavilanes. Notario Publico Cuanto Encargado del 
Pamán hita, enla fecha ae consta en el presente instrumento Público y ente de o 

ld SA ad ACRDA 

en confiero esia TERCERA CUFÍA CERTIFICADA, debidamente sellada Y fina 

Auto a tina de diciembre del aña das mil ruieye. 
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NOTARIA 
CUARTA 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

¿ssrardos 

O. DUCTOR LÍDER HORETA GAVILANES., NOTARIO. PUELICO 

MCARBáaDdO. DE. ESTE. CanNTOn. FOR. DISFOSicCión DEL 

Ed NACION. DEC LA: JUDICATURA, (MEDIANTE ACCION DE 

SRSONAGL NUMERO. CUATROC LES TOS. TREINTA Y SIETE. GUiIOn DE 

GUTON. DDR, DE VEINTE Y CINCO DE. FERRERO. DEL And. Das MIL 
AH: Tomé nata de la oresente escritura oública de LESIÓN 

PE PARTICIPACIÓNES. (al maraen de la escritura pública de 

ANS TITUCION DEC LA: COMnFArIS DE: RESPONSABILIDAD LIMITADA 

den ominada UN ADVENTURE Cl. LTD... OTORGADA ARMNTE Hi EL 

; PAE DEL. Art DOS MIL. NUEVE. En Cuaitos hoy dia 
eo po TIE DEL ARO Nas DIET. 

HE DEL ARO E uría ye EZ 

    

  

   
  

  

ce. 2. 

Dr Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador 

 



  

DEL CANTÓN QUITO | IN DEL CANTOR QUITO ll 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3700 del REGISTRO 
MERCANTIL de doce de noviembre del dos mil nueve, fs. 3468, tomo 140, correspondiente 

a la compañia “ABR ADVENTURE CIA. LTDA.”, lo referente a la presente cesión de 
participaciones.- Quito, veinticinco de junio de dos mil diez. EL REGISTRADOR.- 

  

 


